RES. 1659/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002979, Ent. N° 2256/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con el Llamado Nº 6/2017 para la adquisición de pulpa de tomates, para cubrir las necesidades de diversos Organismos, por el período estimado de un semestre;
RESULTANDO: 1) que el llamado fue adjudicado por Resolución de la UCA N° 56/017 de fecha 5 de julio de 2017, a las firmas Distribuidora Cuareim SRL y Barraca Deambrosi SA por un total de hasta $ 6:927.029,32 (impuestos incluidos) y a valores históricos, que podrá ampliarse en hasta aproximadamente un 30% de acuerdo al PCP. Este Tribunal, en acuerdo de 2 de agosto de 2017, cometió a los Contadores Auditores y Delegados, según corresponda    en:   la    Presidencia    de    la    República   ($ 8.712,36),   MDN 
($ 2.730.898,25),   MI    ($ 1.925.387,58),    MIDES   ($ 316.743,21),    UDELAR 
($ 28.503,40), INAU ($ 1.123.338,66) y ASSE ($ 793.445,86) por un total adjudicado de kgs. 249.059 y un total de $ 6:927.029,32;

2) que mediante Resolución N° 6/018 de fecha 26 de enero de 2018, de la UCA, se amplió el llamado, por un total de $ 1.746.268,93, a la firma Distribuidora Cuareim SRL, discriminado en: Presidencia de la República  ($ 2.554,55),   MDN  ($ 1.091.249,98),   MI  ($ 103,929,85),   MIDES 
($ 133.581,09),     UDELAR    ($ 2.500,77),    INAU    ($ 330.221,99)   y    ASSE 
($ 82.230,70). Este Tribunal, en acuerdo de 28 de febrero de 2018, cometió a los Contadores Auditores y Delegados, según corresponda, la intervención del gasto mencionado;

                                           3) que UCA, por Resolución N° 32/018 dictada el 10 de abril de 2018,  dispuso ampliar la adjudicación del presente llamado, por hasta un monto total de $ 1.706.564,28, expresando que esta ampliación implica un 100% de la ampliación de ítem 15 a Distribuidora Cuareim SRL y un 74% del ofertado por Barraca Deambrosi SA, al amparo del Artículo 74 del TOCAF,    correspondiendo   a:  Presidencia de la República ($ 1.367,56), MDN 
($ 1.154.303,21),   MI     ($ 202.823,70),    MIDES      ($ 92.254,04),    UDELAR 
($ 4.659,82), INAU ($ 176.601,13) y ASSE ($ 74.554,82). Este Tribunal, en acuerdo de 9 de mayo de 2018, cometió a los Contadores Auditores y Delegados, según corresponda, la intervención del gasto mencionado;
                                         4) que    en    esta      oportunidad,   por   Resolución 
N° 39/2018 de fecha 25 de abril de 2018, la UCA  modifica la Resolución anterior Nº 32/018,  sustituyendo los Anexos I y II de la referida Resolución,  por nuevos Anexos I y II, en pesos uruguayos a valores de las ofertas, de acuerdo    al   siguiente detalle: Presidencia de la República ($ 1.398,28),  MDN 
($ 1.154.306,74),    MI   ($ 202.786,73),     MIDES     ($ 92.218,18),     UDELAR 
($ 4.651,97), INAU ($ 176.625,11) y ASSE ($ 74.586,60), quedando el monto total ampliado en $ 1:706.573,61, correspondiendo a favor de Distribuidora Cuareim SRL, $ 1.303.646,65 y a Barraca Deambrosi SA, $ 402.926,96;

                                        5) que se comunicó a Distribuidora Cuareim SRL y Barraca Deambrosi SA, la referida modificación, y con fecha 25 de abril de 2018 no presentaron observaciones a las Resoluciones referidas, publicándose en la misma fecha la referida modificación de ampliación del llamado, en la página web de la UCA;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal ya se expidió respecto a la última ampliación efectuada;

2) que la modificación remitida, implica una diferencia en más  en el monto total la adjudicación de la ampliación de $ 9,33,  variando en forma mínima el monto de la adjudicación por Organismo;

                                 3) que corresponde comunicar a  los  Contadores Auditores y Delegados la modificación dispuesta, para su correcta intervención por Organismo y posterior control de auditoría; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de la modificación resuelta por la UCA por Resolución Nº 39/2018 de fecha 25 de abril de 2018.

2) Comunicar a los Contadores Auditores o Delegados, según corresponda, la variación en los montos adjudicados por Organismo, a saber: Presidencia de la República ($ 1.398,28), MDN ($ 1.154.306,74), MI ($ 202.786,73), MIDES ($ 92.218,18),    UDELAR    ($ 4.651,97),    INAU     ($ 176.625,11)   y  ASSE 
    ($ 74.586,60); manteniendo el cometido de la intervención dispuesta en Sesión de fecha 9 de mayo de 2018, con la presente modificación; 
3) Comunicar a los respectivos Contadores; y

4) Devolver las actuaciones al MEF.-
cr

